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VISTOz
La presentación efectuada por la Coordinación de los

Talleres Nifios periodietas solicitando apoyo para concurrir al I
Congreso Nacional de la Televisión en la Escuela; Y

CONSIDERANDO:
Que en ~l seno de dicho Congreso será expuesta la

Experiencia realizada ~on los Tállet'e~ de Ninos per iodistas
durante el presente afto.

Que es necesario que los gastos que ocasione la
asistencia al mismo sean sub$idiadoB por la Provincia.

Por ello;
BL SBCRETARIO DE RSTI\DO DR EDUGI\CION DEL "BUQUB"

R g 8 U 8 L V 8

A.~T.J:.g!Jt.9. lQt.:": AUTORIZAR dl la De legac 1611 que representará a losTalleres de Riflos Periodistas, a participar del
Primer Congreso Nacional de la Televisión en la Escuela que se
llevará a cabo desde el 20 al 22 de oct\lbre de 1994 en la Ciudad
de Hendoza ~ la que estará int.egrad(i\ por los alumnos Y docentes
que a contil1uación se nomin;!n:

~1Hf.."º.fI.

~Qllido. y "(~"~r~s
Di Camillo, Paula Cecilia
Tose!li, Viviaua
Sánchez¡ Jorge Andrés
Fernández, Harta Ofelia

* Htra. 0198 ausan~ Sandoval

a~~ue la p.I:i,I1)~rJª,.J"'.Q J>. ~Jt._l~__"Q
101 29.418.781
101 29.159.205

20 29.386.934
20 29.973.380

-L.C. N2 6.074.164-

6RTl(;v..~Q aSil,- B8TABLBCBR que el Conse1o pt'ovincial de Educación
se hará Cfll'<;tO de los qastos de traslado del

IH>Htlnado en el Art iculo 12 de la presente Resolución .

* Htro. Albarto Hario Vernández

.[ESCOPIA!

-L.B. "2 •.444.713-
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AR'rJ.(¡\JLQ .. 3Sl.1..:: DBTERMINARqu~ por la Dh-ección provincial de
Administraci6n se otorgan! hast.a un monto de pesos

setecientos <$700.-) al Coordinador Pedagógico de los citados
Talleres, para solventar los gastos que ocaaJone la estadía en la
Ciudad de Mendoza.

A.I{'lJC\lt.Jti9 .•.= BSTABI.BCBRque pOI' 1", Di receión General de
Bnsefianza lnici~l. primaria y Especial sa

realizarán las comunicaciones correspondientes.

MIJC!f.LQ ~~!..~ RBGISTRAR,dar conDe:imiento a la Dirección General
de Despacho; Dirección Provincial de

Administración; Dirección pr'ovinrial de Conducción Educativa;
Secret.ar 1a de Vocal1a; Centro de UoC'ument o"lrión e J nformaci ón
Bdtlcat.iva¡ Dirección General de Re('tlrp:os' Itllmanos; Dirección de
Sueldos. y Liquidaciones; Jllnta de ~lasificarión Nivel Primario y
GIRAR el la Dirección General de Ens€>fianza Inicial, primaria y
Especial a los fines establecido~ en el Articulo 42.-
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Ir.v. V,11'1:O [VER Moo.M
~ nCIlETARI'J DE ESTADO Ól
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